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Ciudad de México, a 15 de abril de 2020. 

 
 
Asunto: Se da a conocer Oficio No. B00.03.01.01.-
0808-2020 - Modificación de HRZI derivado del brote de 
Influenza Aviar de Alta Patogenicidad (IAAP) en 
Carolina del Sur, EUA, emitido por la Dirección General 
de Inspección Fitozoosanitaria. 
 

 
Por medio del presente se da a conocer Oficio No. B00.03.01.01.-0808-2020, emitido por la 
Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, dirigido a la Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales A.C., 
fechado al 15 de abril de 2020 y signado por el Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez, por medio del cual hace 
del conocimiento que la Dirección General de Salud Animal (DGSA) ha notificado que derivado de 
los brotes de Influenza Aviar de Alta Patogenicidad (IAAP) en el Condado de Chesterfield, 
Carolina del Sur, Estados Unidos de América, reportado por la Organización Mundial de Sanidad 
Animal el 9 de abril del año en curso, se ha agregado a las Hojas de Requisitos Zoosanitarios 
para Importación (HRZI) la siguiente nota: 
 
“… 
 

 
 
…” 
 
IMPORTANTE: 
 

 Embarques de carne de ave que estén en tránsito, provenientes del Estado afectado, podrán 
ser aceptados aquellos certificados cuya certificación se haya emitido hasta el 10 de abril de 
2020, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en la HRZI correspondiente y 
su destino final sea un Establecimiento Tipo Inspección Federal (TIF). 
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 Personal oficial en el punto de ingreso deberá colocar un fleje oficial, el cual estará referido en 

el Certificado Zoosanitario para la Importación. 

 Los embarques certificados con fechas posteriores al 10 de abril, no podrán ser aceptados para 
la importación. 

 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 
sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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